
B. O. del R.-Núm. 49 27 febrero 1967 2673 

La «Agrupación de Exportadores de Almendra y Avellana 
de España» actuara como Entidad colaboradora de la Direc
ción Genera) de Aduanas en la percepción de la desgravación 
fiscal a la exportación. mgresando directamente las cantidades 
correspondientes al porcentaje antes señalado en loo fondos 
de cada grupo La Comisión Reguladora decidirá sobre las fi
nalidades concretas de promoción comercial exterior a atender 
con cargo a estos fondos 

Quinto.-EJ incumplllmento de las obllga.ciones esta;blecidas 
en esta Orden implicaxa La pérdld·a automática de los bene
ficios de la Carta de Exportador, asl como cUalquier otro r~la
cionado con el fomento de la exportación. 

Sexto.-El periodo de vigenCIa de esta Caxta de Exportador 
sectorial será de dos años a partir de 1 de enero de 196'7, siendo 
a.u tomá ticamen te . prorrogable 

Séptimo.-- Los benefiCIOS senalados en el apartado tercero de 
esta Orden entrarán en vigor el 1 de enero de 1967. No obstante, 
los beneficios a que se refieren los epigrafs 3.1 y 3'.2 entrarán 
en vigor a los treinta dias de la pUblicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV . EE. para su conocimIento y efecto.~. 
Dios guarde a VV EE. 
Madrid. 14 de febrero de 1967 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de ComercIo. 

MINISTERIO DE ¡HACIENDA 

DECRETO 308 / 1967, de 16 de febrero, por el que 
se señala la cifra máxima de ({Cédulas para Inver
siones» en circulación durante el ejercicio de 1967 

Con objeto de mantener el ritmo adecuado de desarrollo y 
a fin de dotar suficientemente a las Entidades comprendidas 
en la Ley de Crédito a Medio y Largo Plazo, de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, de los fondos 
necesarios para atender a la demanda de Empresas y particu
lares, de forma qUe los recursos se obtengan del ahorro me_ 
diante las formas de ca;ptación que resulten más aconsejables, 
atendidas las circunstancias del momento y habida cuenta 
de que una de las fuentes de financiación deiJ crédito Oficial 
está constituída por la emisión de «Cédulas para Inversiones», 
se hace preciso, de acuerdo con el artículo quinto de la cit!lida 
Ley, · señalar la cifra máxima a que pueden ascender en el pre
sente ejercicio las cédulas en circulación. 

Vistas las necesidades del crédito oficial y su c8Jpacidad de 
financiación durante el actual ejerCicio, se estima que debe es
tablecerse un incremento de treinta y un mil millones de pesetas 
y qUe la cifra máxima de setenta y nueve mil quinientoo millo
nes de pesetas de «Cédulas para Inversiones» en circulación 
fijada p3ira mil novecientos sesenta y seis por Decreto sesenta 
y cU8Jtro/mil novecientos sesenta y seis, de qUince de enero, 
será para mil novecientos sesenta y siete de ciento diez mil 
quinientos millones de pesetas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deUbera;ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se fija en ciento diez mU quinientos mi
llones de pesetas la cifra máxima a qUe pUede ascender el im
porte de las «Cédulas para Inversiones» en circulación durante 
el ejercicio de mil novecientos sesenta y siete. 

Artículo segundo.-Dentro de la cifra máxima fij!lida en el 
artículo anterior, el Ministerio de Ha;cienda realizará las emi
siones a través de la Dirección General del Tesoro, Deuda PÚ
blica y Clases Pasivas, en la medida que las necesidades [o 
exijan y en las fechas, condiciones y cuantía que juzgue con
venientes. 

Artículo tercero.-El Ministro de Hacienda podrá disponer 
que por la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Ola
ses Pasivas se entregue a cada suscr~ptor de «Cédulas para 

Inversiones» un certificado de adquisición que constituirá titulo 
suficiente para acreditar la legítima pertenencia. En este caso 
o cuando los titulos sean nominativos no será necesaria la in
tervencIón de fedatario público. 

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones que requiera la ejecución de este Decreto. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientoo sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Haclellda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 14 de febrero de 1967 por la qUe se mo
difica el tipo de desgravación fiscal a la expor
tación de alcaparrM. 

Ilustrisimo señor: 

El articulo segundo del Decre to 2168/ 1964, de 9 de julio, sobre 
desgravación fiscal a la exportación, establece que, por el Mi
nisterio de Hacienda, y en virtud de Orden dictada a propuesta 
del de Comercio, previo dictamen de loo Ministerios competen
tes según los casoo, se determinarán las mercancías cuyas ex
portaciones hayan de gozar de loo beneficios del citado Decreto, 
así como la cuan tia y demás caraoteristicas de la devolución. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Comercio, 
formulada previo dictamen del de Agricultura, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

Primero.-Se modifica el anexo de la Orden de 23 de diciem
bre de 1964, por el que se señalan las tarifas que han de regir 
para la desgravación fiscal a la exportación, fijándooe la des
gravación a las exportaciones que se realicen de alcapaxrns, co
rrespondientes a las pooiciones arancelarias Ex 20.00 A-3 Y Ex 
20.02 B-3, cualqUiera que sea su tipo de envase, en 1,50 por 100. 

Segundo.-La nueva tarifa entrará en vigor a los treinta 
días de su pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchoo años. 
M8Jdrid. 14 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ORDEN de 14 de febrero de 1967 por la que se mo
difica el tipo de desgravación fiscal a la expor
tación de almendras y avellanas tostadas. 

Ilustrisimo señor: 

El articulo segundo del Decreto 2:168/ 1964, de 9 de julio, sobre 
desgravación fiscal a la export.ación, establece que, por el Mi
nisterio de Hacienda, y en virtud de Orden dictada a propuesta 
del de Comercio, previo dictamen de los Ministerios competen
tes según los casos, se determinarán las mercancías cuyas expor
tacioues hayan de g@llC de loo beneficios del citado I>ecl'eto, 
así como la cuantia y demás car8JCteristicas de la devolución. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de .Comercio, 
formulada previo dictamen del de Agricultura, ha tenido a. bien 
disponer lo siguiente: 

Primero.-8e modifica el anexo de la Orden de 23 de diciem
bre de 1964, por el que se señalan las tarifas que han de regir 
para la dsgrava;ción fiscal a. la exportación, fijándose la des
gravación a las exportaciones que se realicen de almendras y 
avellanas tootadas, correspondientes a la posiCión axancelar'ia 
Ex 20.06 A, en 1,50 por 100. 

Segundo.-La nueva tllCifa entra.rá en vigor a los treint& 
días de su publicación en el (<Boletin OficiaJ. del F.stado». 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchoo años. 
Madrid\ 14' de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MAR/fiN 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 


